
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-00655-00 
 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, de conformidad con la actuación que obra en el expediente, se 

dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por la ejecutante, 

informa la abogada Edith Judith Pérez Jaimes.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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12-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00477-00 

 

En atención a lo manifestado en escrito radicado el pasado 28 de febrero, 

se advierte que en el presente asunto el Afianzadora Nacional S.A., con 

ocasión al contrato de fianza colectiva celebrado con la compañía Equipo 

Inmobiliario Ltda., realizó un pago por la suma total de $1.280.286,oo, 

para cubrir, parcialmente, los valores adeudados por los aquí demandados 

con ocasión al contrato de arrendamiento materia del presente cobro. 

 

Con base en ello peticionó se reconociera la subrogación realizada a favor 

de la firma afianzadora, al interior de la ejecución promovida por Equipo 

Inmobiliario Ltda. contra José Alfonso Blanco Salazar e Iván Alexis 

Ruiz Torres, lo que quiere significa que en el caso de marras debe 

reconocerse al nuevo acreedor como sujeto procesal dentro del litigio, 

demandante subrogatario parcial, a fin de que éste pueda ejercer su 

derecho sin impedimento alguno. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación parcial invocada por Equipo 

Inmobiliario Ltda. por la suma total de $1.280.286,oo, a favor de 

Afianzadora Nacional S.A. la cual tuvo lugar el 30 de enero de 2023.   En 

consecuencia, a dicha entidad téngasele como parte ejecutante dentro del 

proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: La firma Afianzadora Nacional S.A. actúa en causa propia por 

conducto de su representante legal para asuntos judiciales, abogada 



Lizzeth Vianey Agredo Casanova. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00347-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00655-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-00331-00 
 
Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 19 de diciembre de 2022, en la suma total de 

$26.384.103,23.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00649-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de enero de 2023, por valor de 

$10.452.279,88. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00258-00 

 

Mediante providencia de 24 de marzo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas - AECSA contra Elisaud Rodríguez Obredor por las sumas de 

dinero allí indicadas.  

 

El extremo demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Elisaud Rodríguez 

Obredor, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.315.050. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00263-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de mayo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Conjunto Residencial Colinas 

de Cantabria Manzana 8 P.H. contra María Jenny Lucia Mojica Perico y 

Rafael Ángel Perico por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra María Jenny Lucia 

Mojica Perico y Rafael Ángel Perico, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $365.900. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00316-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de abril de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Peñalisa Mall Hotel y Reservado 

P.H. contra Sandra Jimena Camacho Diaz y Ariel Alexander Roa Cortés 

por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Sandra Jimena 

Camacho Diaz y Ariel Alexander Roa Cortés, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $481.198. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00443-00 

 

Mediante providencia de 28 de abril de 2022, se libró orden de pago dentro 

de la presente actuación a favor de Banco Finandina S.A. contra Omar 

Stith Tovar Toro por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El extremo demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Omar Stith Tovar Toro, 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.200.050. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00485-00 

 

Mediante providencia de 4 de mayo de 2022, se libró orden de pago dentro 

de la presente actuación a favor de Diego Fernando Bernal Torres contra 

Pedro Antonio Mesa Rincón por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El extremo demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Pedro Antonio Mesa 

Rincón, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.160.000. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00545-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de mayo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de JFK Cooperativa Financiera 

John F. Kennedy contra Yesica Paola Mendoza Guzmán y Omar Vicente 

Rodríguez Pinzón por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusieran 

medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Yesica Paola Mendoza 

Guzmán y Omar Vicente Rodríguez Pinzón, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  



 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $957.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00565-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de mayo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Conjunto Parque Residencial 

Sabana Grande Superlote 1 Etapa B P.H. contra Ana Derly Morato 

Cárdenas y Álvaro Alfonso Prieto por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados se notificaron conforme lo preceptuado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de 

ley propusieran medio exceptivo alguno o acreditaran el pago de la 

obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ana Derly Morato 

Cárdenas y Álvaro Alfonso Prieto, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $367.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00626-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de junio de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. contra Ingrid Montaño Sepúlveda por las sumas de dinero 

allí indicadas.  

 

La demandada fue notificada por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ingrid Montaño 

Sepúlveda, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.931.200. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00269-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el demandado 

Edinson Miguel Rodríguez Góngora no compareció dentro del plazo 

establecido, desígnesele como curador ad litem, a la togada Mariluz 

Orjuela Angulo, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-00331-00 
 
La secretaría presenta liquidación de costas en los siguientes términos: 

 
Tomando en consideración los valores referenciados, se advierte que en ella 

se incurrió en error al no incluir la suma de $80.400,00 por concepto de gastos 

Oficina de Registro, por lo cual este ítem, quedará en la suma total de 

$120.600,oo. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la suma total 

de $1.232.600,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00347-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, incluye un 

rubro por concepto de intereses de mora que no fue ordenado en el 

mandamiento de pago.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución, cuyo resumen es el siguiente:  

 

Capital cánones arrendamiento     $1.200.000,00 

Clausula penal                              $1.600.000,00 

 

Total                                             $2.800.000,00 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  

 

En virtud de lo expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$2.800.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00263-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 25 de enero de 2023, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 054 de fecha 

12-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c98f0e965250acb70b380e516a5955b0e810150f816a47b9b4969113ed692c32

Documento generado en 11/05/2023 09:39:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00316-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 11 de enero de 2023, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00565-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 28 de noviembre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 054 de fecha 

12-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d650d0b4f4b95ae9a04d495bd6f08c1e1d71e8e40908b91569d94449f780309e

Documento generado en 11/05/2023 09:39:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00258-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 3 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00421-00 

 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 19 de 

diciembre de 2022, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador 

receptor, para todos los efectos legales téngase en cuenta que la 

demandada Martha Elizabeth Junca Sánchez, se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, el 13 de enero de 2023. 

 

2. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 13 de abril 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado 

Álvaro Darío Ruiz Quijano, se notificó de la orden de apremio ejecutivo, 

de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, el 18 de abril de 2023. 

 

3. Adviértase que los demandados contestaron la demanda y formularon 

excepciones en tiempo.  

 

4. De las excepciones de fondo propuestas, córrase traslado a la 

demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, artículo 443 del 

C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00443-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 27 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00501-00 
 

1. De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 30 de enero 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado José Isidro 

Velásquez García se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad 

con el reglado en inciso 3º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 2 de 

febrero de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite del proceso, la interesada deberá las 

gestiones de notificación de la demandada Gladys Neyduth Rodríguez 

Prieto. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00545-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden 

de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 3 de febrero de 2023, según 

certificación anexada en el expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00626-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Lina 

Esperanza Cuervo Grisales curador ad litem de la demandada fue 

formalmente notificada el 17 de enero de 2023 y contestó la demanda sin 

formular excepciones.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00643-00 
 

1. Inscrito como se encuentra el embargo sobre el vehículo de placas 

DFL445, se decreta, de manera previa al secuestro, la captura y/o 

aprehensión del citado automotor. Con tal fin, líbrese oficio a las autoridades 

de policía respectivas, incluyendo su plena identificación. 

 

En la comunicación deberá precisarse la información relativa al parqueadero 

informado por la demandante y al cual deberá conducirse el vehículo una vez 

efectuada su aprehensión.  

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso 2°, numeral 6 del artículo 

595 del Código General del Proceso, la ejecutante, preste caución por la 

suma de $38.100.000,00, para garantizar la conservación e integridad del 

bien.  Para ello se le concede el término de 15 días. 

 

3. De otra parte, como quiera que del certificado RUNT del vehículo se 

advierte, la existencia de garantía constituida a favor de Autofinanciera 

Colombia S.A. se ordena su citación para que en el término de veinte (20) 

días siguientes a la notificación, haga valer su crédito sea o no exigible 

(artículo 462 del Código General del Proceso).  

 

El apoderado de la parte demandante, deberá aportar la dirección para 

efectos de la notificación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00485-00 

 

1. Se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por el ejecutante, 

informa la abogada María Teresa Zambrano Cruz.   

 

2. Se reconoce al abogado Wilson Ernesto Ruiz Infante como apoderado 

judicial del demandante Diego Fernando Bernal Torres, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.    

 

3. Tener en cuenta la dirección electrónica que aporta el apoderado judicial 

del demandante, para los efectos de su notificación.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00491-00 
 

Reconocer a la abogada Saida Daniela Páez Gómez como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00555-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por el abogado Diego Fernando 

Perdomo Perdomo como causal de impedimento para aceptar el cargo de 

curador ad litem dentro de las presentes diligencias.  

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar, al togado Pablo Carrasquilla Palacios, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00236-00 

 

Para continuar con el trámite del proceso, el interesado deberá aportar los 

resultados de la notificación por aviso a los demandados, obsérvese que 

solamente fue aportada la citación prevista en el artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00364-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

En efecto, como la ejecutante optó por realizar la notificación de forma 

física, debió proceder conforme lo reglado en los mentados artículos 291 

y 292, es decir, enviar inicialmente una citación para que el convocado 

comparezca a recibir notificación personal del proceso y, de resultar 

efectiva, vencido el plazo allí otorgado, proceder a la notificación por aviso, 

por el mismo medio. 

 

Sin embargo, la compañía ejecutante procedió directamente con la 

notificación por aviso sin acreditar, previamente, haber realizado el trámite 

relativo a la citación, amén que no allegó al expediente los anexos de la 

misiva debidamente cotejados por la empresa de mensajería contratada, 

tal y como lo exige el estatuto procesal. 

 

En cuanto atañe a la notificación electrónica el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 prevé la posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de 

forma personal, ahora sean efectuadas mediante comunicación 

electrónica, para cuyo propósito impone el envío del proveído objeto de 

notificación a la dirección electrónica suministrada por el interesado, 

mismo medio a emplear para la remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 



realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del convocado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

  

Ahora, como en el caso sub judice la actora no cumplió cabalmente con 

este trámite, no logra colegirse la formal vinculación del demandado al 

juicio, por lo que deberá rehacer el acto. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00443-00 

 

Para continuar con el trámite correspondiente y dado que en la actualidad 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial -Bogotá y 

Cundinamarca no cuenta con listado de parqueaderos para custodia de 

procesos inmovilizados por orden judicial, la ejecutante deberá contratar el 

parqueadero a donde pueda ser dirigido el rodante y aportar al expediente 

la información pertinente. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°, numeral 6 del artículo 

595 del Código General del Proceso, la ejecutante, preste caución por la 

suma de $3.800.000,00, para garantizar la conservación e integridad del 

bien.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00537-00 
 
Solicita el apoderado judicial de la demandante, se continúe con el trámite 

del proceso, para lo cual allega la citación establecida en el artículo 291 

del Código General del Proceso, dirigida a la demandada Fátima Murillo 

Moreno, no obstante, la misma no podrá ser tenida en cuenta, pues en la 

citación se señala equivocadamente que la naturaleza del asunto es la 

efectividad de la garantía real, cuando lo cierto es que se trata de una 

demanda de restitución de inmueble arrendado. 

 

Así las cosas, la demandante debe rehacer el acto y, en el evento que la 

citada no comparezca y la entrega sea efectiva, proceder como lo estatuye 

el artículo 392 de la obra procesal, pues de lo contrario, no podrá afirmarse 

que se cumplió con el acto de entramiento.     

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00565-00 
 
Para resolver sobre el secuestro del bien cautelado, la parte demandante 

deberá allegar el certificado de tradición y libertad del predio en el que 

aparezca registrado el embargo aquí decretado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00464-00 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas.  

b) Interrogatorio de parte: Deniegase el interrogatorio de parte de la 

demandada, como quiera que de la revisión del expediente se torna 

innecesaria para demostrar los hechos alegados.  

 
Parte demandada:  

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   

b) Interrogatorio de parte: Deniegase el interrogatorio de la parte 

demandante, como quiera que de la revisión del expediente se torna 

innecesaria para demostrar los hechos alegados, nótese que se la 

exceptiva propuesta hace mención a un asunto de derecho. 

 

En firme esta determinación y no existiendo pruebas por practicar, 

ingresen las diligencias al despacho para proferir la decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 054 de fecha 

12-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e38da65c38b0aeced7edecb15d145684160b35e02a9caca43a1c4daf44d7183

Documento generado en 11/05/2023 09:39:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00217-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la demandante, se dispone: 

 

Aceptar el desistimiento presentado respecto de la medida cautelar 

decretada sobre los salarios del demandado como empleado de 

Agropecuaria Aliar S.A. 

 

En cuanto atañe al oficio dirigido a la EPS Mallamas EPSI, la ejecutante 

deberá estarse a lo dispuesto en auto del 30 de agosto de 2022 y, si lo 

pretendido es que se requiera a la entidad para que, de respuesta a la 

misiva generada, deberá acreditar su radicación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00277-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la demandante, se dispone: 

 

Aceptar el desistimiento de la medida cautelar decretada sobre los salarios 

del demandado como empleado de Salud Integrativa S.A.S. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00325-00 

 

Frente a la renuncia presentada por la abogada Jessica Alejandra Pardo 

Moreno, se indica que no es posible darle el trámite correspondiente 

teniendo en cuenta que nunca se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 12 de diciembre de 2022, en consecuencia, no se reconoció como 

apoderada en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00343-00 

 

Aunque el recurso de apelación se torna procedente en tanto el auto 

impugnado resuelve sobre el decreto de pruebas, no puede pasarse por 

alto que, en tratándose de procesos de mínima cuantía, como ocurre con 

el sub judice, su trámite es en única instancia (numeral 1º artículo 17 

Código General del Proceso), razón por la cual, no es factible conceder la 

alzada.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00402-00 

 

Como quiera que el togado que representa a la pasiva no acreditó el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, no se acepta la renuncia presentada.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00510-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada el pagaré objeto de recaudo. 

 

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, el monto indicado en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones primera y 

segunda del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2022-00643-00 

 

Para resolver sobre el requerimiento a Compensar EPS, la ejecutante 

deberá acreditar al expediente la radicación del oficio generado, el cual fue 

remitido para su trámite el 25 de enero de 2023. 

  

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00343-00 

 

Para llevar a cabo la audiencia decretada en el asunto, señálese el 18 de 

julio de 2023, hora: 9:00 a.m., la cual se evacuará conforme lo determinado 

en auto del 20 de enero de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00422-00 
 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Juan Pablo Ramírez Nivia contra Abigail Pacativa de Rodríguez (letra de 

cambio 01), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 054 de fecha 

12-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40d4a46451ec5c056f78ae17f411e577b63b316be654ed9e94fcc9444455ca8c

Documento generado en 11/05/2023 09:39:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-00463-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Mauricio Mancera Leguizamón contra Óscar 

Romero (Letra de Cambio), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no está bajo custodia del 

despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción a la ejecutada. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 054 de fecha 

12-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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